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La Asociación de Usuarios es una 
agrupación de afiliados del régimen 
contributivo y subsidiado, del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, que tienen derecho 
a utilizar los servicios de salud, de 
acuerdo con su sistema de 
afiliación, que velarán por la calidad 
del servicio y la defensa del 
usuario.
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Todas las personas afiliadas al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud podrán participar en las 
instituciones del sistema, formando Asociaciones o 
alianzas de Usuarios que los representarán ante 
las instituciones prestadoras de servicios de salud 
y ante las Empresas Promotoras de Salud, del 
orden público, mixto y privado.
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Las instituciones 
prestadoras de servicios 
de salud sean públicas, 
privadas o mixtas, 
deberán convocar a sus 
afiliados del régimen 
contributivo y subsidiado, 
para la constitución de 
alianzas o Asociaciones 
de Usuarios.
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�‡A través de una convocatoria a los usuarios en la 

institución que utilizan los servicios de salud, para 
que hagan parte de la asociación.

�‡La Asociación es de carácter abierto para garantizar 
permanentemente el ingreso de nuevos usuarios.

�‡Se debe nombrar un presidente que será el encargado 
de dirigir asuntos de dicha asociación, así como de un 
secretario y demás funcionarios que sean necesarios 
para su funcionamiento.
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La asociaciónde usuarios es un mecanismode
intermediación entre los usuarios y la entidad
que les presta los servicios.En este sentido
realizará las siguientes acciones:

1. Redirigir a los usuariosal área de atención al
usuario para que puedan recibir asesoría
completa sobre los requisitos para acceder a
los servicios,los horarios, tarifas etc.

2. Ser un canal más de comunicación efectivo
para conocer las inquietudes y sugerencias
de los usuarios relativos con actividadesde
servicio al cliente o relativos a la calidad,
oportunidad de los servicios, para que sean
escalados con las directivasde la institución
para ser tenidasen cuenta.
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3. Recoger las sugerencias, recomendaciones,
inquietudes y peticiones de los usuarios,
realizadas a travésde sus representantes,en
cuanto a servicioal cliente y la calidad de los
servicios brindados por la organización.

4. Sugerir ideas que mejoren la calidad y
oportunidad en la prestación de los serviciosde
salud, en pro de la defensa de los derechosde
los usuarios y por el cumplimiento de los
deberesde estos.

5. Verificar que las peticiones, quejas, reclamos
y sugerencias ante la Institución Prestadorade
Servicios - IPS sean respondidasde manera
oportuna.
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6. Participar en el comité de ética en
representaciónde los usuarios, llevando a ésta,
las sugerencias para que en la toma de
decisiones sean escuchadas, procurando
mejorar la calidad en la prestación de los
servicios que respondan a las necesidadesde
los usuarios.

7. Asesorar e informar a los usuarios sobre los
servicios que prestael CME�² Clínica Santillana,
los requisitos para utilizarlos y los horarios para
que los usuarios puedan acceder a ellos.

8. Las demás que por ley le corresponda
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Cualquier persona que haya sido o
sea usuariade los servicios prestados
por el Centro Médicode Especialistas
(CME) S.A.�² Clínica Santillana puede
pertenecer a esta asociación,la cual
cuenta con personería jurídica.
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�‡Sus integrantes participan como usuariosde la
institución, no como representantesde algún
sector específico, a través de un trabajo
voluntario.

�‡La máxima autoridad de la asociación es la
asamblea y su funcionamiento se rige por lo
definido en sus estatutos, elaborados de
manera participativa.



�‡Haga clic para modificar el estilo de texto del patrón
�‡Segundo nivel

�‡Tercer nivel
�‡ Cuarto nivel

�‡ Quinto nivel

�‡Los interesados pueden inscribirse a través del siguiente enlace: 
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ClínicaSantillana, 
comprometidacon 

la Políticade 
Participación Social 

en Salud
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Por medio de acto administrativo número 016 del 20 de noviembre de 2020, se adopta la Política de 
Participación Social en Salud (PPSS) para el Centro Médico de Especialistas (CME) S.A. �² Clínica Santillana. 
La gerente en ejercicio de las facultades legales resuelve lo siguiente:  

�x ARTÍCULO PRIMERO: Establecer la política de participación social en salud mediante una asociación de 
usuarios, que permita garantizar el derecho a la participación social en salud y el fortalecimiento de la 
ciudadanía para el Centro Médico de Especialistas S.A. �² Clínica Santillana con el fin de movilizar a la 
sociedad en busca de mejorar el servicio para los usuarios de la institución.  
 

�x ARTÍCULO SEGUNDO: Crear el documento de política de participación social en salud y sus lineamientos.  
 

�x ARTÍCULO TERCERO: En el mes de septiembre se realizó reporte de planeación de ejecución de la PPSS 
en la cual se incluyó la conformación nuevamente de asociación de usuarios, la socialización a los 
usuarios de la política y la ejecución de todas las estrategias para el cumplimiento de la política, las 
comunicaciones y actividades educativas que se emitirán para la ciudadanía y de los integrantes de la 
asociación de usuarios.  

 
�x ARTÍCULO CUARTO: Formas de participación en salud: El decreto 1757 de 1994 define las siguientes 

formas de participación en salud: 
o Participación social: Es el proceso de interacción social para intervenir en las decisiones de salud 

respondiendo a interés individuales y colectivos para la gestión y la dirección de sus procesos, basada 
en los principios constitucionales de solidaridad, equidad y universalidad en la búsqueda de bienestar 
humano y desarrollo social. La participación social comprende la participación ciudadana, comunitaria 
y en las entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud así:  

�ƒ La Participación Ciudadana: Es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo, para propender 
por la conservación de la salud personal, familiar y comunitaria y aportar la planeación, gestión, 
evaluación y veeduría en los servicios de salud. 

�ƒ Veeduría ciudadana: Es el mecanismo democrático de representación que le permite a los 
ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión 
pública en relación con la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un 
servicio público. 

�ƒ La Participación Comunitaria: Es el derecho que tienen las organizaciones comunitarias para 
participar en las decisiones de planeación, gestión, evaluación y veeduría en salud, se encuentran 
las siguientes formas de participación comunitaria: 
�Ÿ Comité de Participación Comunitaria: Son comités conformados por varias instituciones como 

un espacio de concertación entre los diferentes actores sociales y el Estado. 
�Ÿ La Participación General de Seguridad Social en Salud: Es la interacción de los usuarios con 

los servidores públicos y privados para la gestión, evaluación, y mejoramiento en la prestación 
del servicio público de salud. 
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�Ÿ Alianzas o Asociaciones de Usuarios: Es una agrupación de afiliados del régimen contributivo y 
subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a utilizar 
unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema de afiliación, que velarán por la calidad del 
servicio y la defensa del usuario. 

�x ARTÍCULO QUINTO: Periodicidad de las reuniones, las reuniones de la asociación de usuarios se realizarán 
de forma trimestral, las cuales tendrán como funciones:  

o Exponer las sugerencias, recomendaciones o percepciones del servicio, ya sea por una experiencia 
personal o por comentarios de otros usuarios.  

o Vigilar que las decisiones que se tomen en el Comité de la Asociación de Usuarios se cumplan.  
o Informar a las instancias que corresponda ya. Las instituciones prestatarias y empresas promotoras, 

si la calidad del servicio prestado no satisface la necesidad de sus afiliados.  
o Responder a las invitaciones que pueda efectuar el Comité de Ética Hospitalaria.  
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La POLITICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD (PPSS) Resolución 2063 de 2017 es un esfuerzo del 
Ministerio de Salud y Protección Social para dar cumplimiento al mandato legal de direccionar y garantizar la 
participación social en el sector salud en el marco de la Ley 1438 de 2011, la Ley Estatutaria de Salud 1751 
de 2015 y la Ley Estatuaria de Participación 1757 de 2015. 

�6�H���H�Q�W�L�H�Q�G�H���O�D���3�R�O�t�W�L�F�D���F�R�P�R���� �´�>�«�@���S�U�R�\�H�F�W�R�V���\���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���T�X�H���X�Q���(�V�W�D�G�R���Giseña y gestiona a través de un 
�J�R�E�L�H�U�Q�R�� �\�� �X�Q�D�� �D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q�� �S�~�E�O�L�F�D���� �F�R�Q�� �I�L�Q�H�V�� �G�H�� �V�D�W�L�V�I�D�F�H�U�� �O�D�V�� �Q�H�F�H�V�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �X�Q�D�� �V�R�F�L�H�G�D�G�µ���� �(�Q�� �W�D�O��
sentido, las Políticas son instrumentos que permiten la realización de respuestas a las necesidades de grupos 
y poblaciones. En el caso de la participación social en salud las necesidades son aquellas situaciones o 
condiciones que impiden, afectan, debilitan que la ciudadanía incida o decida sobre el derecho a la salud(1). 

Es necesario recordar que la Ley 100 de 1993, en su artículo 153, modificado por el artículo 3 de la Ley 1438 
de 2011, estableció como principio del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en su numeral 3.10, 
la participación social, que es la intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y 
fiscalización de las instituciones y del Sistema en conjunto. Y para tal efecto se reglamentó el Decreto 1757 
de 1994, compilado en la parte 10 capitulo 1 título 1 del artículo 2.10.1.1.1 del Decreto Único 780 de 2016. 

¿Qué dice la norma y la LEY ESTATUTARIA DE SALUD (LES) en relación con el derecho a la participación en 
salud? 

En el marco normativo la promulgación de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, es un hito pues establece 
expresamente que la salud en un derecho autónomo fundame�Q�W�D�O���\���G�L�V�S�R�Q�H���H�Q���V�X���D�U�W�t�F�X�O�R�����������T�X�H���´�H�O���G�H�U�H�F�K�R��
fundamental a la salud comprende el derecho de las personas a participar en las decisiones adoptadas por 
�O�R�V���D�J�H�Q�W�H�V���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���V�D�O�X�G���T�X�H���O�D���D�I�H�F�W�D�Q���R���L�Q�W�H�U�H�V�D�Q�µ���\���G�H�I�L�Q�L�y���H�O���D�O�F�D�Q�F�H���G�H���O�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q de forma 
taxativa(2). 

Esta iniciativa busca que nuestros usuarios sean partícipes del desarrollo y crecimiento del Centro Médico de 
Especialistas (CME) S.A. �² Clínica Santillana y que ésta a su vez se vea constantemente apoyada y 
retroalimentada por ellos. 
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Establecer una política de participación social en salud mediante una asociación de usuarios, que permitan 
garantizar el derecho a la participación social en salud y fortalecimiento a la ciudadanía para el Centro Médico 
de Especialistas S.A. �² Clínica Santillana con el fin de es movilizar a la sociedad civil en busca de mejorar el 
servicio para los usuarios de la institución.  

 

 
�x Crear el documento de política de participación social en salud. 
�x Socializar a los usuarios de la Política de Participación Social en Salud.  
�x Fortalecer la asociación de usuarios.  
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Para el logro de sus objetivos podrá realizar los siguientes fines específicos o actividades: 

�x Recolectar información con respecto a los principales problemáticas y deficiencias en el servicio. 
�x Proponer soluciones a las problemáticas más generales y plantearlas al ente correspondiente. 
�x Informar a los usuarios de las principales reformas y/o modificaciones que se va a presentar en la 

prestación del servicio por parte de la institución. 
�x Propiciar la participación de la comunidad en general para conocer su opinión con respecto al 

funcionamiento del servicio. 
�x Realizar una convocatoria con el fin de informar a la comunidad y que estos hagan parte de la asociación. 

 

¿Qué es la asociación de usuarios? 

La Asociación de Usuarios es una agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con 
su sistema de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar en las 
instituciones del Sistema formando Asociaciones o alianzas de Usuarios que los representarán ante las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las Empresas Promotoras de Salud, del orden público, 
mixto y privado. 

Las instituciones prestadoras de servicios de salud sean públicas, privadas o mixtas, deberán convocar a sus 
afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de alianzas o Asociaciones de Usuarios. 

¿Cómo se organiza la asociación de usuarios? 

1. A través de una convocatoria a los usuarios en la institución que utilizan los servicios de salud, para que 
hagan parte de la asociación. 
 

2. La Asociación es de carácter abierto para garantizar permanentemente el ingreso de nuevos usuarios. 
 

3. Se debe nombrar un presidente que será el encargado de dirigir asuntos de dicha asociación, así como 
se un secretario y demás funcionarios que sean necesarios para su funcionamiento. 

Funciones de la Asociación de Usuarios 

La asociación de usuarios es un mecanismo de intermediación entre los usuarios y la entidad que les presta 
los servicios. En este sentido realizará las siguientes acciones: 

1. Redirigir a los usuarios al área de atención al usuario para que puedan recibir asesoría completa sobre 
los requisitos para acceder a los servicios, los horarios, tarifas etc. 
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2. Ser un canal más de comunicación efectivo para conocer las inquietudes y sugerencias de los usuarios 
relativos con actividades de servicio al cliente o relativos a la calidad, oportunidad de los servicios, para 
que sean escalados con las directivas de la institución para ser tenidas en cuenta. 

 
3. Recoger las sugerencias, recomendaciones, inquietudes y peticiones de los usuarios, realizadas a través 

de sus representantes, referidos a aspectos de servicio al cliente y de calidad de los servicios brindados 
por la organización. 

 
4. Sugerir ideas que mejoren la calidad y oportunidad en la prestación de los servicios de salud, en pro de 

la defensa de los derechos de los usuarios y por el cumplimiento de los deberes de estos. 
 

5. Verificar que las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias ante la Institución Prestadora de Servicios - 
IPS sean respondidas de manera oportuna. 

 
6. Participar en el comité de ética en representación de los usuarios, llevando a ésta, las sugerencias de 

estos para que en la toma de decisiones sean escuchadas, procurando mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios que respondan a las necesidades de los usuarios. 

 
7. Asesorar e informar a los usuarios sobre los servicios que presta el CME �² Clínica Santillana, los 

requisitos para utilizarlos y los horarios para que los usuarios puedan acceder a ellos.  
 

8. Las demás que por ley le corresponda 

 
 

�x En el plan de trabajo de cada año se programarán capacitaciones para los asociados sobre el portafolio 
de servicios de la Institución. 
 

�x Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes y sugerencias 
en cuanto a la calidad, oportunidad y horarios de los servicios, para comunicarlas ante la Oficina de 
Servicio o proponer acciones de mejoramiento que sean consideradas por el CME �² Clínica Santillana; 
siendo así, se crean espacios abiertos en la institución, para dar a conocer a los afiliados la Asociación de 
Usuarios, su finalidad, principales funciones, integrantes y como pueden ser contactados. A través del 
seguimiento al servicio ofrecido en las diferentes unidades como usuarios, acompañantes u 
observadoras. 

 
�x Participar en el análisis, planteamiento de acciones correctivas y seguimiento a los comentarios por 

mejorar cuando el usuario así lo solicite y vigilar que se tomen los correctivos pertinentes en cada caso. 
 



 CÓDIGO: GIC-MA-015 
VERSIÓN: 01 
FECHA: 09/12/2020  

 

 

�x Participar en las reuniones de la asociación en representación de los usuarios, llevando a éstas las 
sugerencias y solicitudes de estos para que en la toma de decisiones sean tenidas en cuenta, procurando 
mejorar la calidad en la prestación de los servicios. 

 
�x En las reuniones trimestrales de la asociación, se propiciará un espacio de retroalimentación, para que 

los miembros expongan sus sugerencias, recomendaciones o percepciones del servicio, ya sea por una 
experiencia personal o por comentarios de otros usuarios.  

 
�x Vigilar que las decisiones que se tomen en el Comité de la Asociación de Usuarios se cumplan. 

 
�x Informar a las instancias que corresponda y a las instituciones prestatarias y empresas promotoras, si la 

calidad del servicio prestado no satisface la necesidad de sus afiliados.  
 

�x Responder a las invitaciones que pueda efectuar el Comité de Ética Hospitalaria y los Comités de 
Participación Comunitaria.  

 
�x Participar en el proceso de designación del representante ante el Consejo Territorial de Seguridad Social 

en Salud conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la materia. 

¿Quiénes pueden hacer parte de ella? 

Cualquier persona que haya sido o sea usuario de los servicios prestados por el Centro Médico de 
Especialistas (CME) S.A. �² Clínica Santillana puede pertenecer a esta asociación, la cual cuenta con 
personería jurídica y hace parte de la institución como una entidad con ánimo de lucro. 

De esta manera sus integrantes participan como usuarios de la institución, no como representantes de algún 
sector específico, a través de un trabajo voluntario. 

La máxima autoridad de la asociación es la asamblea y su funcionamiento se rige por lo definido en sus 
estatutos, elaborados de manera participativa. 
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Objetivos 
específicos 

Actividad Recursos Indicador Tiempo Responsable 

Crear el documento 
de política de 

participación social 
en salud. 

Lectura previa de los 
documentos 
ofrecidos por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social de 
Colombia.   

Computador portátil, 
programa para 
apertura de 
documentos PDF.  

Porcentaje de 
documentos leídos.  

1 semanas (del 2 al 
6 de noviembre de 
2020)  

Esteban Arias 
Gallego (Estudiante 
de Enfermería de la 
Universidad de 
Caldas �² Gestión en 
Salud II) 

Elaboración del acto 
administrativo por 
gerencia con el fin 
de darle apertura a 
la política de 
participación social 
en salud.   

Computador portátil.  Porcentaje del 
documento 

1 semana (del 23 al 
27 de noviembre)  

Líder de calidad: 
Daniela Grisales 
Pineda y Gerente: 
María Elena 
Zuluaga.  

Publicación 
comunicación y 
cumplimiento del 
acto administrativo 
por gerencia con el 
fin de darle apertura 
a la política de 
participación social 
en salud.   

Acto administrativo 
firmado por gerencia  

Porcentaje de 
empleados 
informados con el 
acto administrativo 

1 semana (del 30 de 
noviembre al 4 de 
diciembre) 

Líder de calidad: 
Daniela Grisales 
Pineda y Gerente: 
María Elena 
Zuluaga. 

Esteban Arias 
Gallego (Estudiante 
de Enfermería de la 
Universidad de 
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Caldas �² Gestión en 
Salud II) 

Implementar la 
política de 
participación social 
en salud mediante 
la creación de la 
asociación de 
usuarios 

Realizar 
convocatoria de 
usuarios que estén 
interesados en 
pertenecer a la 
asociación de 
usuarios.  

Redes sociales, 
documento con la 
apertura de la 
convocatoria.  

Porcentaje de 
proceso realizado 

1 semana (del 30 de 
noviembre al 4 de 
diciembre) 

Líder de calidad: 
Daniela Grisales 
Pineda  

Esteban Arias 
Gallego (Estudiante 
de Enfermería de la 
Universidad de 
Caldas �² Gestión en 
Salud II) 
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